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República de Chile
l. l\¡un¡cipalidad de Zapallar
Secretaria Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO I68 / 2OI9

Sesión Ordinaria No 19 / 2019
Concejo Municipal de Zapallar

Municipalidad de

MOLINA DAINE, Secretar¡o Municipal de la llustre

lar, que suscribe. certifica que.

En Sesión Ordinaria No 19, de fecha 03 de julio de 2019, bajo Acuerdo No

168, el Honorable Concejo Municipal según la sigu¡ente votación, acuerda lo s¡gu¡ente:

Concejal Dan¡lo Fernández: Aprueba
Concejal Vargas: Aprueba
Concejal Diego Farías. Aprueba
Concejal Luis
Concejal Felipe
Concejal Max Aprueba
Alcalde

Se aprueba por unanimidad del Concejo financiar los costos de Operación y
Mantención del Proyecto Circular 33 denominado "Adquisición de accesorios tolva,
hidroelevador y barredora para la Unidades de Medio Ambiente y de Emergencia de la
llustre Municipal¡dad de Zapallar", según detalle:

COSTO ANUAL DE OPERACIÓN: $4.969.118..

COSTO ANUAL DE MANTENCION: $2 041 .845.-

En Zapallar, a 04 de julio de 2019.
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Aprueba
Aprueba

Alessandri: Aprueba


